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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRAN JERA

C am bios de m onedas publicados el 
día 28 de septiem bre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ................. . . . . . . . . . .
Libras ....................................

D ólares ............. ...................
Liras ......................................
Francos suizos ..............
R e ich sm ark .......................
B elgas .............................. .
Florines ............ ¿................
Escudos ..............^ . . . « ........
Pesos m oneda legal . . . .
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas ... 
Coronas danesas ..........

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 ’

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35s 
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

E S T A B L E C I M IE N T O  C E N T R A L  
DE I N T E N D E N C I A

Subasta

El día 10 del próximo mes.de octu
bre, a las diez horas, en la Sala de 
Jumas de este Establecimiento Central 
de intendencia (Pacífico, 36, Madrid), 
se celebrará una segunda subasta pa
ra adquisición d e :

522.400 pies de badana.
23 grs. de botones grandes ne

gros.
90 grs. de botones pequeños ne-, 

gros.
2.050 kgs. de cera virgen.

40.000 hebillas de hombreras de 14 lí
neas. •

20.000 hebillas de coscojo de 10 lí
neas.

164.000 hebillas de f coscojo de 12 lí- 
) neas.
16. lOtQ boinas para tropas acorazá- 

. das.
1.100 cascós para tropas acorazadas.
1.000 cazadoras de escaladores.
1.000 correajes de escaladores.
1.000 chaquetones de cuero.
3.000 chaquetillas de cuero para mo

torista.
1.000 Chaquetillas para escalador.
1.000 gorras de escaladores.

4.000 gafas para motorista y escala
dores.

2.500 pantalones de cuero para mo
torista.

1.000 pantalones para escaladores.
1.000 pantalones blancos para ídem.
1.000 sacos grises para escaladores.
1.000 pares de vendas para ídem.
1.000 chaquetones de paño p a r a

ídem. •
para el Servicio do Vestuario que no 
fueron adquiridos en la anterior.’

Para‘.esta nueva subasta quedan en 
vigor los precios límites y pliegos de 
condiciones técnicas y legales publica
dos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 162, de fecha 10 de 
junio de 1944, y «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» número 128, 
de 8 de igual mes, €stando también 
expuestos en la Jefaiura del Detall, 
todos los días laborables, de nueve y 
treinta a trecc. treinta y de dieciséis 
a dieciocho horas.

Las muestras serán recibidas en este 
Centro hasta las diez horas del día 7 
del próximo mes de octubre.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios. *

Madrid, 26 de septiembre de 1H44.
1. 500-0 ’

DE LE GA CIO N NACIONAL DE  
SIND ICA TOS  DE FALANGE ES
PAÑOLA T R A D I C I O N A L I S T A  Y  

DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura

Anuncio  de adjudicación definitiva ■

La 14 Junta Administrativa Central 
de la Delegación Nacional de Sindi
catos, en su tercera reuñión celebra
da en el pasado mes de agosto, acor
dó adjudicar con carácter definitivo 
a don Alvaro Galán Ramos, las obras 
de reforma del campo de deportes de 
Toledo por la cantidad de ciento se
senta y un mil quinientas sesenta * y 
tres pesetas con ochenta y cuatro cén
timos (161.563,84 pesetas), según cons
ta en el acta de la subasta celebrada en' 
Toledo, autorizada por el Notario don 
Enrique Madrona y - Echevarría, a 
quien correspondió en tumo oficial, de 
conformidad con el anuncio de subas
ta publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO • número 184, correspon
diente al día 3 do julio del‘ corriente 
año.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Madrid, 25 de septiembre de 1944. 
El Jefe de la Obra. P. D.. el Secre
tario general, Angel Segura.

1 .5 0 1 -0

COMISARIA GENERAL DE ABAS
T E C I M I E N T O S  Y TRANSPORTES

Agrupación Automóvil

Com isión y  para la V enta de Material 
Autom óvil

D e conform idad con' lo d ispuesto  
por la C o m isa r ía  General de A baste-  
c im ientos y T ra n s p o rte s  y publicado 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

( E S T A D O  núm ero 184, de fecha 2 de  
julio -del presente  año, com o P r e s i
dente  de  la C o m isió n  p ara  la V e n ta  
de  M aterial  A utom óvil,  he  d ispuesto  
se celebre subasta  com p u esta  d e  42 
vehículos,  a lguno de ellos en condi
ciones de funcionam iento  y otros en 
estado de posible  reparación o re
construcción.

L a  su basta  se-ce lebra rá  el d í a * j i  
del mes de octubre del año actual,  a 
las nueve de la m a ñ a n a ,-e n  e l , local 
g a ra je  de la A grup ación  A u tom óv il ,  
sito en el pasco de  los Pontones,  nú- 
fnero 17, y con arreglo  a los precios 
m arcad os en el a cta  de  tasación apro- ’ 
bada, qu e  es ta rá  e x p u e sta  al públi
co en el cartel d e  anun cios de las  
ofic inas de la c itada A g ru p a c ió n  A u 
tomóvil,  s i tuadas en la calle de  F e 
lipe V ,  n úm ero 4, piso segundo, en 
cuya  acta  se fijan las condiciones en 
que se encuen tra  cada vehículo. *

Podrán e x a m in a rse  los c itados ve
hículos en el m encionado local del 
paseo de  los Póntopes,  núm ero 17, 
desde el día  4 al J o ,  am bo s in clu si
ve, del mes de octubre,  de  ocho a  
doce y de  diec isé is  a diec iocho  ho
ras.

L o s  l ic itadores deberán  presen tar  
las proposiciones debidam ente  reinte
grad as ,  a co m p añ a nd o certificado de 
adhesión ál G lorioso  M ovim iento  N a 
cional,  en pliego-s.. cerrados y l a c r á - : 
dos, uno para cada vehícu lo a q u e  
opte, in g re s a n d o  en la C a j a  de la 
A g ru p a c ió n  el 5 por ioov del precio 
tope m arcad o p ara  cada vehículo , 
a ju stán d o se  en todo al anuncio del 
concurso de subasta  inserto en el c i
tado B O L E T I N  Ó F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  . *

L a s  p roposiciones serán a dm it idas 
desde el.  día 4 ha sta  el el 10, a m b o s  
inclusive, en horas d e  oficina, exce p 
to el ú ltimo día que serán a d m it id a s  . 
h a s ta  las vein te  horas,, en q.u? que- . 
d a rá  cerrada la adm isión.

E l m odelo d e  proposición se , h a 
llará  e xp u e sto  en el' cartel de a n u n 
cios de  las ofic inas de la  A gru p a ció n  
Autom-6v.il. v

M adrid,  25 de  septiem bre de 1944.
El P res iden te  de la C o m is ió n ,  P.  A . ,  
D a v id  S uárez.

1.502̂ 0 .



P á g i n a  3 7 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   28 septiembre 1944

DELEG A CIO N  DE H ACIEN D A 
DE V A LEN CIA 

Clases Pasivas

En cumplimiento de la Circular de 
la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, de fecha 25 de no
viembre de 1943 (B O D E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 350, de 
16 de diciembre de 1943), y para co
nocimiento de los interesados, se co
munica que en esta Delegación de 
Hacienda se han recibido las siguien
tes órdenes de consignación de pago:

Indice, núm. 81
Amparo Tasso Robredo y huérfa

na, M M ilitar.
Severino Bellver Ciges y esposa, 

ídem.
Ángel Martínez Amutio, Retirados. 
Rosario Giner Ferrer, M. C ivil.- 
Carmen fbáñez Torres, ídem. 
Dolores Bayón Nistal, ídem.
Gracia María Martínez Cebrián, 

íden?,.
Eduardo Velasco Vallecillo, Jubila

dos.

'Indice, núm. 82
Rafael Ferrando Montañana, Me

dalla M ilitar.
Marcos Hernández Antón, ídem.

7 Pascual Hervás Algarra, ídem. 
Ramón Andrés Arquellada, Retira

dos-Traslado.
Asunción Cucó Franco, M. C ivil. 
Rafaela Tam arit C arrasco sa,. id. 
Juan Cánovas Sánchez, Jubilados. .

In dice núm 83

Alfonso' Gallego Pérez, Retirados- 
Rehabilitación.

Dolores Bellido Millet, M. M ilitar. 
Amparo Navarro García, ídem. 
Huérfanos Leiva Garnés, ídem.
José Policarpo Folgado y esposa, 

ídem. ■
Antonio Monreal Giménez, M. Ci- 

v il.  ’
Josefa Dolores Vizcaíno Garrigós, 

Jubilados.
Valencia, del Cid, 22 de septiem

bre de 1944.— El segundo Jefe de la 
Delegación, T . Contreras. 

i .3o o -t-0 .

D ELEG A C IO N  DE H A CIEN D A 
DE H U E L V A  

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el tactual domici
lio  de Abelardo García Pérez, que úl
timamente lo tuvo en la calle de C ar
nero, número 2, de Granada, se le 
hace saber por medio de la presente,

que a las once horas del día 5 d<
• octubre y en esta Delegación, call< 

Velarde, número 1, ha de celebrar 
se Junta Adm inistrativa para ver ; 
fallar el expediente núm. 381/44, ins 
truído por aprehensión de 93 paque 
tes de tabaco nacional, en el que fi 
gura encartado, así como que pued< 
presentar en el acto de ia Junta la¡ 
pruebas que estime pertinentes a si 
mejor defensa y que tiene derecho i. 
designar un vocal que forme part< 
de la m ism a.y que habrá de ser.in 
dividuo de La Cám ara de Comercio 
comerciante o industrial matriculado 
en esta capital,' con más de ciricc 
años de ejercicio.

1L0 que, se publica a los efectos de! 
artículo treinta y siete del Reglamen
to de Procedimientos de 29 de julic 
de 1924, debiendo advertirle - je  d< 
no concurrir será fallado en rebeldía, 

Huelva, 23 de septiembre de 1944, 
El Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz. —  V.° B.°, el Delegado-Presi
dente, P. S., Castro.

1.295—O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°— Apartado b)
’ Peticionario: Don Jaim e González 

Rodríguez.
Objeto de la in d u stria : Prepara

ción de abonos orgánicos compues
tos. *

C ap ital: 250.000 pesetas.
I Producción Abonos 1.500 tonela
das, con un valor de 200.óoo pesetas. 

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo reglamentario 
de diez días, en las oficinas' de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14.

Madrid, 23 de séptiembre .de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, L. López dev Ma
ría.

2.826— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Mejora de industria

Grupo 1 Apartado b)
•Peticionario: «Siemens Industria

Eléctrica, S. A.» - 
Objeto de la in d u stria : Acopla

miento de chasis totalmente termina
dos y equipados de aparatos radío- 
receptores a sus cajas y reparación 
de los mismos, en los talleres que 
posee. ' ';

P r o d u c c ió n  Aparatos radio-recep
tores terminados, 5.000 unidades.

Esta industria empleará maquina
ria .y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que  ̂
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días e n 'la s  oficinas de esta 
Delegación de Industria, , Sagasta, 
,14, Madrid.

Madrid, 22 de septiembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, L. ILóuez de Ma
ría.

3.825— O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID 

Ampliación de industria’

Peticionario: Felipe Aguado, S. A. 
Hidroeléctrica de Éxtremera.

Objeto de la ampliación: Instala
ción de línea de transporte a 15.000 
^voltios, desde Villarejo de Salvanés 
a Colmenar de Oreja,, para abasteci
miento de la fábrica de harinas «Lá 
Carolina».

C ap ital: 91.550,46 pesetas. .
Producción : T r a n s p o r t a  de

50 K. y . A.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas pacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 
14, Madrid.

Madrid, 22 de septiembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, L u is López de 
María.

3.824— O._______, •

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE ORENSE 

Ampliación de industria 
Peticionario: Fuerzas Eléctricas >del 

Noroeste de España, S. A.
Objeto de la  .ampliación: Construc

ción de una línea de transporte de 
energía eléctrica a 132 K . V. desde' 
el salto de Las Conchas (provincia de 
Orense) a Vigo.

E l trazado afectará a las provincias 
de Orense y Pontevedra.

Potencia transportada: 40.000 kilo
vatios.

Materiales que sé tienen que impor
tar: 100.080 kilogramos, equivalentes 
a 240.000 metros, de cable; Aldrey 
de 150 milímetros cuadrados, con un 
valor aproximado de 1.400.000 pesetas. 
Aisladores de cadena, con sus corres
pondientes herrajes, err el caso que 
.a industria.nacional no los pueda su-
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ministrar de características eléctricas 
y mecánicas adecuadas; valor aproxi
mado de 670.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
quo tanto les industriales que se con
sideren afectados .por la misma como 
los fabricantes nacionales lque puedan 
suministrar elementos cuya "importa
ción se solicita, presenten los escritos, 
por triplicado y debidamente, reinte
grados. que estimen oportunos,, den
tro del plazo de. diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria, calle del Capitán Eloy, 35.

Orense. 10 de septiembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe.

1.162-0 t

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  
D E S E V IL L A

Nueva industria
Peticionario: Don David Sánchez de 

Ibarguen y Corbacho.
Objeto: Instalación de un molino 

aceitero en finca «La Campana», del 
término de Montellano.

Producción: La correspondiente al 
tratamiento de 5.360 kilogramos de 
aceitunas, en jornada de ocho horas, 
durante la campaña. .

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para 
qhe los industriales qué se consideren 
afectados por la misma puedan, pre
sentar los escritos que estimen con 
venientes, por duplicado y debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de- Industria.

Sevilla, 4 de septiembre de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L. Seqtleiros.

1.161-0

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  
D E BADAJOZ

Ampliación de industria
Servicios y suministros públicos

Peticionaria: Doña Soledad de Frías 
Martínez, apoderada de don Miguel 
Muñoz.

Domicilio: La Coronada.
Lugar de situación de la industria:. 

La Coronada.
Objeto: Instalación de un ramal 

eléctrico a 22.000 voltios, que, par
tiendo del poste número 115 de la lí
nea .Villanueva de la Serena - Castue- 
ra, propiedad dé Fuerzas Eléctricas 
del Oeste, S. A., llegue al recinto de 
la fábrica electro-harinera propiedad 
del representado de la solicitante, 
donde se construirá una caseta de 
transformación y pedida ,de 75 K.V.A.. 
a fin de dotar de energía paia el 
servicio público y particular de cita- 
da localidad.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de . esta Delega
ción de 4 Industria.

Badajoz, 5 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mira- 
lies.

1.171-0 

D EL EG A C IO N  DE IN D U STR IA  
D E BADAJOZ

Ampliación de industria

Grupo 1 Apartado b)

Peticionario: Zacarías de la Hera e 
Hijds. S. A.

Domicilio: Almendialejo.
Lugar de situación de la industria: 

Almendralejo.
Objeto: Ampliar su* industria fábri

ca de alcohol vínico, mediante ía 
transformación de un rectificador con
tinuo de alcoholes para obtener ho
landas de 65 y 95"- grados indistinta
mente y trabajar con las dos colum
nas por separado.

Producción normal: 200.000 litros.
Esta industria empleará maquina

ria y priméras materias nacionales.
Se hace pública ésta petición para 

que les- industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas d e este 
Delegación de Industria. .

Badajoz, 2 de septiembre de 1944,— 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mira- 
lies.

1.170-0

D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  
DE JAEN

Nueva industria
Peticionario* Don Francisco Cha

morro Peñas.
Objeto de la petición: Instalar en 

Bédmar una% nueva fábrica de ex
tracción de aceite de oliva, con mole- 
dero de cuatro rulos, prensa hidráu
lica de 35 centímetros de diámetro, 
termobatidora y otros elementos au
xiliares.

Producción : L a  correspondiente al# 
tratamiento .de 400.000 kilogramos 
de aceituna, por campaña.

En esta industria *se emplearán 
maquinaria y. materias' primas na
cionales.

Se  hace pública esta petición para 
que* los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten, dentro del plazo de diez días, los

escritos que estimen oportunos, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísimo, 
número 2.

Jaén, 18 de septiembre de 1944.— 
E l  Ingeniero Jefe ,  Felipe López Mo
rales. .

! . i 6 7— O .  

D EL EG A C IO N  D E  IN D U ST R IA  
DE C A S T ELLO N  DE LA PLANA

Nueva, industria
Peticionario: Don Manuel Ruiz.
Objeto de la industria: Transpor

te y transformación de energía eléc
trica para el consumo de su finca 
Malea de Font, en Villarreal de los 
Infantes.

C antidades: 90 K . V. A. a voltios 
10.000/220 y 125 metros de línea.

E sta  industria empleará, maquina
ria nacional.

Se hace pública esta petición para 
que las personas que _se consideren 
afectadas puedan presentar reclama
ciones en esta Delegación de Indus
tria, calle F o la , 'n ú m . 44, en7'el pla
zo de diez, días, a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO. v

Castellón, 18 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1 . 1 6 Ó - O .

D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  
DE T E R U E L

Ampliación de industria
Grupo 1 Apartado b)

Peticionario: Tena Hermanos, S. L .
O bjeto: Instalación dé' una máqui

na lavadora-secadora de trigo en su 
fábrica de harinas, sita en L a  Pue
bla de H íjar.

Producción : No varía.
•Este perfeccionamiento no necesi

ta importación de maquinaria ni de 
materias primas.

Se hace pública esta petición pará 
que los industriales que se' conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos qué estimen oportu
nos, dentro del p lazo .d e  diez d ías , '  
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, plaza Domingo Gascón, 
núm ero ’ i i , Teruel.

Teruel,  20 de septiembre de 1Q44. 
El Ingeniero Jefe, Lu is  María Ma- 
soliver.

1 . 16 5— O. 

D EL EG A C IO N  D E  IN D U ST R IA  
D E L E R ID A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Julio  C laró  Ci- 

vis. '
Objeto : Transporte de energía

eléctrica a Guingueta y a  Jo u .  '
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P o t e n c ia : 4 K .  V .  A.
No se solic ita im portación de m a 

qu inar ia ;
/ S e  hace pública e s ta  petición pars 

que las p erson as  qu e  se consideren 
a fectadas  por la m ism a presenten 
los escr itos  que estim en oportunos 
dentro del p lazo  de diez d ías ,  en las 
oficinas de eslía D elegación de In 
dustr ia .

L ér id a ,  16 de septiem bre de 1944. 
E l  Ingeniero  Je fe ,  F .  F e r r é  C asa-  
m ada.

1 . 16 4 — O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE L E R ID A

Ampliación de industria
P e t ic ion a r io :  D on M anuel S a rra d o  

Y erd ié .
O b je to :  S u m in is tro  d e  e n e rg ía

e léctr ica a B e r r o s .— Su b irá  y Dorbe .  
P o t e n c ia :  2,5 K .  V. A.
No se solic ita im portación de m a 

qu inar ia .
Se  hace  pública e s ta  petic ión p a r a  

que las  person as  que se consideren 
• a fe c ta d a s  por la  m ism a  . presenten 

los escr itos  qtje estim en oportunos,  
dentro del plazo de  diez d ías ,  en las  
oficinas de es ta  D e legación  de In
dustr ia .

L é r id a ,  19 d e  septiem bre de 1944* 
E l  Ingen iero  J e fe ,  F .  F e r r é ’ C a s a -  
mada.

1 . 1 6 3 — O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
 DE BADAJOZ

N u e v a  i n d u s t r i a
Servicios y sum inistros públicos

Peticionaria: Doña Estéfana G im é
nez Cierva, viuda de JUlio Rincón. 

Domicilio: Badajoz. v
Lligar de situación de la industria : 

Olivenza.
O bjeto: In s ta la r en la finca de su 

propiedad denom inada «Quinta de 
San  Juan» una caseta de transfo rm a
ción, ,de 7,5 K. V. A. 10.000/,220-127 
voltios, a fin de sum in istrar energía 
eléctrica a  un grupo moto-bomba pá- 
ra  el servicio de aguas de dicha fin
ca y  alum brado de la misma.

Esta industria em pleará m aquinaria 
y prim era^ m aterias' nacionales.

Se hace pública esta  petición para  
que los industriales que se cofisideren 
afectados p o r 'la  m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estim en 
cpcrtunós, den tro  del plazo de diez 
dias, en las oficinas de está Delega
ción de Industria.

Badajoz, 1 de septiem bre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Ju an  Gómez Mi- 
rallés.

1.169-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 1.°— Apartado b)

Peticionario: Don M ariano Ramírez 
Tejero.

Domicilio: Zarza Capilla.
Lugar de situación de Ia industria : 

Z arza Capilla. , . ,
Objeto: Ampliar su industria fáb ri

ca de harinas m ediante la instalación 
de una caseta de transform ación de 
50 K. V. A., con el fin de recibir 
energía de' la Em presa Fuerzas Eléc
tricas del Oeste, m ediante el tendido 
de 72 m étros de línea en alta, deri
vada de o tra  que va de Cabeza del 
Buey - Zarza Capilla, propiedad de 
dicha Empresa, sin modificar la capa
cidad de producción ni el consumo de 
prim eras m aterias.

Producción: 10 000 kilogramos en
veinticuatro horas.

E sta industria em pleará m aquina
ria y pyimeras m aterias nacionales.

Sq hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estim en 
oportunos, dentro dél plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación- 
de Industria.

Badajoz, 3 de agosto de 1944».—El In . 
geniero Jefe, Juan  Gómez Miralles.

1.168-0 '

JE F A T U R A  DE OBRAS PU B LICA S
D E  O V IE D O  

Construcción  Reclamaciones
;

A fin de% resolver la reclamación de 
jornalas devengados v. al parecer, no 
satisfechos por don Celestino G onzá
lez Tresguerres: con tra tista  ’ de las 
obras de construcción del trozo cuar
to de la carre tera  de Navia a G randas 
de Salim e,.sección de Illano a G ran- 
das, el obrero reclam ante, Isidoro 
M artínez, vecino que fué de Pesoz, 
en  esta provincia de Oviedo, y actua l
m ente en  ignorado.. paradero, deberá 
p resen tar an te  esta Je fa tu ra  testim o
nio ac ied ita tiv o -d e  la resolución reí 
caída en la dem anda form ulada por 
dicho obrero an te  el entpnces Ju ra 
do M ixto 'de Construcción, en el té r
m ino de tre in ta  días, contados desde 
lá fecha de publicación del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de 
Oviedo, advirtiéndole que de tran scu 
rrir dicfro plazo sin p resen tar los de-- 
bidos justificantes, se tendrá por de
sistido de su derecho.

Oviedo, 22 de septiem bre de 1944.— 
El ingeniero Jefe, José Núñez Cas
quete. '
.  1.299-0

J E FA TU R A  DE OBRAS PU BLICA S  
D E H U E L V A

Visto él expediente de transferencia 
a favor de don José Limón Caballero, 
de la concesión otorgada e n ' 17 de 
noviembre de 1917, a don José Anto
nio Z arandieta Roselló, ‘.para- constru ir 
un muro de m am poste.ia y aprovechar 
el terreno resultante, en ia margen 
derecha del río C arreras, térm ino de 
Ayamonte, c o n . destino a constru ir 
edificaciones para  almacén y depósito 
de utensilios y artefactos para  la 
pesca;

Resultando que el adquirente había 
omitido la declaración requerida en el 
artículo tercero de la Orden de 21 de 
febrero de 1939. por lo que se in s tru 
yó expediente de caducidad, com pare
ció acreditando ser propietario de la 
concesión por adjudicación judicial 
inscrita  en %el Registro de la Propie
dad, por .lo que se dispuso por la 
Superioridad dejar sin efecto el ex
pediente de caducidad, pero identifi
cando el solicitante los terrenos po
seídos como in tegran tes de la conce
sión m ism a;

R esultando que al en tregar al se
ñor Limón por la Alcaldía de Valver- 
de del Camino el Oficio con el pre
supuesto de gastos de confrontación 
no se hizo cargo del mismo por per
tenecer la finca en cuestión a !o§ he
rederos de don José Márquez, de Aya- 
monte. que la adquirió en venta que 
le hizo el repetido señor Limón;

Considerando que no existen m oti
vos para establecer una relación con 
los que se indican como adquirent^s 
del derecho, porque son éslos, y tam 
bién su s cedfnies, los que para le
galizar la transm isión debieron comu
nicarla directam ente, y íesulta que la 
h an  su s tra íd o ' a la competencia in 
excusable de la Administración, para 
poder aceptar ’ discrecioqalmejate la 
sustitución de persona, emisión que sé 
repite en esta concesión, porque tam . 
bién incurrió, en ella el señor Limón, 
que la adquirió del titu lar, señor Za
rand ie ta ; y .por ello la lim a. D irec
ción G eneral de Puertos y Señales 
M arítim as, en Orden fecha 11 del co
rrien te  mes. ha dispuesto se prosiga 
el trám ite  de caducidad de la con
cesión. debiendo publicarse los anun 
cios necesarios para conocimiento de 
cuantos tengan interés en' dicho trá 
mite; así como .declarar la. caducidad 
de la mism a si en el periodo que se 
señala nadie compareciese haciendo 
alegaciones. ;

En su consecuencia, esta  Je fa tu ra  
ha  dispuesto señalar por medio de es
te  anuncio un plazo de un mes, con
tado desde la fecha de la publicación 
de éste en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para  que las personas - que 
se consideren de interés en este trá 
m ite puedan exponer a n te  esta Jefa-
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tura, avenida de Italia, y en las ho
ras hábiles de oficina, lo que esti
men pertinente a sus derechos. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Huelva, 22 de septiembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). .

1.290-0

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Aguas terrestres— Concurso de pro
yectos

An u n c i o
Habiéndose formulado la petición 

que reseña la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Luis 
Arumí Traba 1* en concepto de Ge
rente de’ la  Sociedad Anónima Espa
ñola de la Celulosa. 

Clase de aprovechamiento: Energía 
eléctrica.

Cantidad de agua que se solicita: 
7.500 litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Asón.

Término . municipal donde radican 
las obras: Ramales (Santander).

Se abre un plazo,'que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, > durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar él proyecto de 
las obras en las oficinas de esta Di
visión Hidráulica, sitas en Oviedo, ad
mitiéndose también en las mismas, y 
durante el plazo indicado, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incom
patibles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingenie
ro de Caminos, se acompañará ins
tancia formulada y documentada con 
estricta sujeción a* lo prevenido en el 
artículo 12 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero, número 3G, de 1927. ^

Oviedo, 22 de septiembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

1.298-0

DIRECCION GENERAL DE FE
RROCARRILES, TRANVIAS Y

TRANSPORTES POR CARRE
TERA

2.ª Jefatura de Estudios y Construc
ción de Ferrocarriles

Anuncio
La segunda Jefatura de Estudio 

y Construcción *de Ferrocarriles anun
cia un concurso para la adjudicación 
del destajo £úmero 1, de doscientas

cincuenta mil (250.000) pesetas, pro
rrogable a otros sucesivos, para la 
ejecución de las obras de «Termina
ción de los trozos ̂ séptimo, octano y 
noveno del ferrocarril do Baeza a 
Utiel», en su Sección segunda, por un 
presupuesto total por administración 
de diez millones ochocientas noventa 
y ocho mil doscientas ochenta y cua
tro pesetas con noventa' y dos cénti
mos (10.898.284,92 pesetas).,

Las condiciones de este concurso se 
especifican en el pliego de condic:o- 
nes particulares, que estará a disposi
ción de quien desee concursar, en el 
plazo de presentación de proposiciones 
que a continuación se fija, en las ofi
cinas de la Jefatura, calle de Sagas- 
ta, 30. tercero.

fel plazo de presentación de propo
siciones, en el lugar indicado/expira 
el día 13 de octubre próximo, a las 
doce horas.

La apertura de proposiciones será 
pública y se efectuará ‘ante Notario 
al día siguiente hábil de terminación 
del plazo, de presentación de las mis
mas, 14 de octubre de 1944, a las doce 
horas y en el domicilio citado.

En Madrid a 23 de ^eoticmbre de 
1944.—El Ingeniero Jefe, G. Pérez Co- 
nesa.

1.509-0

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

REQUISITORIAS 
Por delito comprendido en la Ley 

de i.°  de marzo de 1940, comparece^ 
rá en el término de diez días ante 
este Juzgado Instructor numero uno 
adscrito al Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo, sito en el paseo del Prado, 
numero seis, Madrid, siendp adverti
do que en casor de no efectuarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

A L V A R E Z  CAM PA, M ario ; na
cido el 1.5 de marzo de 1901, de pro
fesión Procurador, con residencia en 
1930 en Sam a, al que se le sigue 
sumario 795, de 1944.

Por delito- comprendido en la Ley 
de primero de marzo de 1940, compa
recerá en el término de cinco días

ante e ste Juzgado Instructor núme
ro dos, adscrito al Tribunal Especial 
para la Represión de la Masonería 
y del Comunismo, sito en el Paseo 
del Prado, número se is/  Madrid, 
siendo advertido que en caso de nq 
efectuarlo le parará el perjuicio que 
hava lugar en derecho.

E S P E JO  L IE  BAÑA, Jo sé ; de 23 
años en 1888, estudiante residente 
en dicha fecha en Martes, calle Tô - 
rre° Don Jimeno, al que se le sigue 
sumario número 660 de 1944.

3.890 y 91

Tribiinal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo. 
Juzgado núm. 2.
Los encartados de la adjunta rela

ción comparecerán ante este Juzga
do en el plazo de cinco d ía s :

Sumario núm. 1.064 de *943* To
más Aznar Chuliá, viudo, cerrajero, 
residente en Castellón; Empedrada, 
en el año 1889.

1.072 de 1943, Ramón Basarela Es- 
crig, casado, zapatero, residente en 
188S en Castellón.^ '  ,

1.075 de 1943, Antonio Martí Gon
zález, sastre, residente en Castellón, 
calle de Enmedio.

1.054 de  j 943j Ramón García Pe- 
ris, casado, hojalatero, residente en 
Castellón, Cazuela,' 7.

1.068 de 1943, Manuel Vizcaíno 
Galduf, comerciante; residente en 
Valencia.

3.882-A. J. 

SENTENCIAS

El Secretario general del Tribur^I 
lEsipecial para la Represión deM a 
Masonería y del Comunismo.
C ertifico: Que en la causa dima

nante del sumario nújn. 693 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial, nú- 
'mero 2 contra Mario Covo, se ha dic
tado con fecha 2 de junio pasado la 
sentencia, cu££ parte dispositiva di
ce a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Mario Covo, como autor de un deli
to consumado' de Masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias- modi
ficativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y. un 
día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias y  Consejos d e 'A d 
ministración dé Empresas privadas, 
así como cargo de. confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivanqente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi-
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Edades civiles remítase testimonio de 
esta sentencia al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de lo convenien
te al excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, a efectos de su pu
blicación en. el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  y oficíese al excelen
tísimo señor Director general de Se
guridad para que ordene la Liusca, 
captura y prisión del condenado. ¿No- 
til íquese al señof* Fiscal, y al conde
nado en la forma que la L e y  previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia -lo pronunciantes, 
mandamos y firmamos.—Siguen las 
firmas.»

Y  para que. conste y su remisión 
al .Exorno. Sr. Ministro de la .  G o
bernación expido el presente en Ma- : 
drid a dieciséis de agosto de mil rio- 

■ vecientos cuarenta y cuatro.— Lu is .  
López Ortiz.

3-875-A: J.

El Secretario general del Tribilnal •
Especial para la ' Represión de la
Masonería y/ cle’l Comunismo. j

C ert i f ic o : Que en la causa dima- ! 
nante, del sumario número 1.020 d e !  
1943, instruido por el Juzgado Es-pe. ¡ 

•cial número 2 - contra Ramón Selles :j 
Miró, se ha dictado con fecha 2 de ■ 
j.unio pasado la sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :

« Fa llam os; Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebeld'e 
Ramón Selles Miró, como autor de j 
un delito^ consumado de Masonería,'!  
sip la concurrencia de circunstancias ¡ 
■modificativas- de la responsabilidad I 
criminal, a - la p é n á  de doce años y 
un día , de reclusión menor, acceso* 
rías legales de inhabilitación abso
luta perpetya para el ejercicio de^ 
cualquier cargo del Estado, Corpo- ¡ 
raciones públicas u. oficiales, En ti- j 
dades subvencionadas, Em presas con- I 
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
•Administración de Em presas priva
d a s / a s í  como/ cargos de confianza, 
rilando y dirección..de los mismos, se- 
parúndole definitivamente de los alu
didos, cargos. Para  fijación de fes- | 
ponsabiJidades civiles remítase testi
monio de-esta  'sentencia ■ al excelen
tísimo señor Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
'Políticas, remítase asimismo testimo
nio de. lo conveniente al excelentísi
mo. señor MinisfrQ de la Goberna
ción, a efectos de su publicación., en 
el BOLETIN OFICIAL D©L ES- 
TADO, y oficíese M excelentísimo 
señor - Direqtor general de Segu nd a^  
para que ordene la busca, captura y 
prisión dél condenado. Notif quese 
al señor Fiscal,  y al condenado en

la forma que la Ley previene para 
los rebeldes,1 v así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Siguen las fir
mas.»

Y'- para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a dieciséis de agosto de mil 
novecientos .cuarenta y cuatro.— Luis  
López Ortiz.

3 .S 7 6 -A . j .

El Secretario general del Tribunal
Especial para l a ‘ Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante de] sumario número 1 .019 de 
1943, instruídef ’ por el . Ju z g a d o  E s 
pecial número 2 contra Agustín So 
lé Bisbal, se ha dictado con fecha 1 
de junio pasado la sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í :

« Fa llam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Agustín Solé Bisb'al, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la conclicencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
crimina*!, a la pena de doce años y 
lín día de reclusión menor.'  acceso
rias legales de-inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas . concesio
narias, ' Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza,-m an
do y dilección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de Iqc- aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civile-s remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentí
simo señor Presidente del Tribunal 
Nacional dp Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al. excelentísimo 
señor Ministro de la -Gobernación, a 
efectos de su publicación en o! B O 
L E T I N  OFICIAL D»EL ¡E ST A D O , 
y oficíese al excelentísimo señor D i
rector general de Seguridad, pá^a que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifiques© al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma 
que la Ley previene para* los rebel
des, y así por está nuestra senten
cia lo pronunciamos, mandamos y fir
mam os.— Siguen las firmas.»'

Y  para que conste y. su remisión/ 
al Exorno. Sr. Ministro de la G jber- 
nación expido-el presente en Madrid 
a dieciséis de agosto de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—L u is  López 
Ortiz

3.877-A. j.

; .EL Secretario general del' Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 1.021 de 
1943, instruido por el Juzgado Espe
cial m inero  2 contra Jorg e  Blav Pi~ 
chard, se ha dictado con fecha-2 tee 

1 junio pasado la sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
jo rg e  Blav Pichard, como autor do 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas do la responsabilidad 
criminal, a la pena, de doce años y 
1111 día de reclusión . menor, acceso
rias? legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 

I cualquier cargo del Estado, Corpo- 
! raciones públicas u oficiales, Entidn- 
¡ des subvencionadas, Em presas con- 
I cesiónarias, Gerencias y Consejos de 
| Administración de Em presas priva- 
: das, así como cargos de confianza,
I mando y dirección de los mismos, se- 
! parándole definitivamente de los alu- 
• didos cargos. Para fijación de respon

sabilidades civiles remítase testimo- 
| nio de esta sentencia al excelentísi
m o  señor Presidente del Tribunal 

I Nacional, de Responsabilidades Polí
tica?, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo ?e- . 

! ñor Ministro de la Gobernación, á 
¡e fectos-de  su publicación en el BO- 
¡ L E T 1N O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
i y ofíciese al excelentísimo señor D i

rector general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, v al condenado en la formd 

! qi've la L e y  previene para los rebel
des, y, así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mam os.—Siguen las firmas.»

Y  para que conste v su- remisión 
■ al excelentísimo señor Ministro de la 
1 Gobernación expido el presente en 
I Madrid a dieciséis de agosto de mil 

novecientos cuarenta y cuatro.— Lu is  
López Ortiz.
- 3.878-A. J.

El Secretario general del Tribunal
Especia l  para la Represión de lá
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 836 de 1943, 
instruido por e l ' Juzgado Especial 
número 2 contra Alfredo Trébol Sa* 

t sal, se ha dictado con fecha 2‘ de ju 
nio pasado la sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

((Fallamos: Que debemos condenar 
V condenamos al procesado rebe’de 
Alfredo Trébol Sas'al, como autor de
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un delito consumado de M asonería, 
sin la concurrencia'de.' circunstancias 
m odificativas de ,1a responsabilidad 
crim inal, a la pona de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
ria s legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, C o rpora
ciones públicas u oficiales, E n tid a 
des subvencionadas, Em presas conce
sionarias, G erencias y Consejos de 
A dm inistración de Em presas p riva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de lós mismos, 
separándole definitivam ente de los 
aludidos cargos. .Para fijación de res
ponsabilidades civiles rem ílase testi
monio de asta sentencia al excelen
tísim o señor Presidente del T rib u n a l 

.N acional de R esponsabilidades Polí
ticas, rem ítase asim ism o testimonio 
de lo conveniente al excelentísim o 
señor M in istro  de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
y oficíese al excelentísim o señor D i
recto r general de Seguridad paca que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado, N otifíqucse al señor F is 
cal, y al condenado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos. 
Signen las firm as.»

Y  para que conste y su rem isión al 
excelentísim o señor M in istro  de la 
Gobernación expido el presente en 
M adrid a dieciséis de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— L u is  
López O rtiz.

3.879-A. J. .

E l Secretario general del T rib u n a l
Especial para la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

C e rtifico : Que en la causa d im a
nante del sum ario núm . 781 de 1943» 
instruid o por el Juzgado E sp ecial mi- 

. mero 2 contra José Pérez C ollado, se 
ha dictado con fecha 2 de jun io  pa
sado la sentencia, cuya parte dispo
s itiv a 'd ic e  a s í:

« F a lla m o s: Q ue debednos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
José Pérez C ollado, como autor de 
un delito consum ado de M asonería, 
sin la concurrencia de circunstancia* 
m odificativa^ de la .responsabilidad 
crim inal, a la pena de doce años- y 
un día de reclusión menor, oí resorbí* 
legales de inhabilitación «bsohita 
perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, C orporacio
nes públicas *u oficiales. Entidades 
subvencionadas. E m presas conceshv 
parias, G erencias v Consejos de Ad
m inistración de E m presas privadas, 
as'1' como cargos de confianza, mando 

, y  dirección de los m ism os, separán

dole definitivam ente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabili
dades, civiles rem ítase testimonio cíe 
esta sentencia al excelentísim o se
ñor Presidente del T rib u n a l Nacio
nal de Responsabilidades Po'íP cás, 
rem ítase asim ism o testimonio, de lo 
conveniente al excelentísim o señor 
M inistro de la G obernación, n efec
tos d f  su publicación - en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
oficíese al excelentísim o seño» P irc ó 
te? general dé Seguridad para q ue  
ordene la buso#., captura y prisión del 
condenado. N oíifíqúesc al señor F is 
cal, y al condenado en U\ fo-iua que 
la L e y previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos 
Siguen las firmas.»

Y  para que conste y su rem isión al 
excelentísim o señor M inistro  de la 
G obernación expido el presente en 
Madrid a dieciséis de agosto de rídl 
novecientos cuarenta y cuatro.— L u is  
López O rtiz.

3 .^ o -A . J.

El Secretario general del T rib u n a l
E sp ecial para la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

C e rtifico : Que en d a  causa d im a
nante del sum ario núm. 856 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial 
núm ero 2 contra Alfredo Som, se ha 
dictado con fecha 2 de -Junio pasado 
la sentencia, cuya parte dispo sitiva 
dice a s í : '

« F a lla m o s: Que debemos condenar 
y condonamos al procesado rebelde 
Alfredo Som, como autor de un de
lito consum ado de M asonería, sin la 
concurrencia de circunstancias m odi
ficativas de la responsabilidad crim i
nal, a la pena de doce años y  un día 
de reclusión menor, accesorias lega
les de inhabilitación absoluta' perpe
tua para el ejercicio de cualquier car
go del Estado, Corporaciones públi
cas u oficiales, Entidades subvencio
nadas, Em presas concesionarias, Ge
rencias y Consejos de A dm inistración 
dé Em presas privadas, así como car
gos de confianza, mando v dirección 
de los m ism os, separándole defin iti
vam ente de los aludidos ('argos. Pa
ra fijación de responsabilidades c iv i
les rem ítase testim onio de ésta sen
tencia al excelentísim o T señor P resi
dente del T rib u n a l N a cio n a l'd e  R e s
ponsabilidades Políticas, rem ítase 
asim ism o testim onio de lo convenien
te al excelentísim o señor M inistro  de 
la Gobernación, a efectos de su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O ,-y -o fic íe se  al excelen
tísim o señor D irecto r general de Se
guridad para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No-

tifíquese al señor F iscal, y al condenado 
 en la forma que la í>ey previe

ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciam os 
mandamos' y firm am os.— Siguen las 
firm as.»

Y  para que conste y su rem isión 
al excelentísim o señor M inistro  de la 
Gobernación expido el presente en 
M adrid a dieciséis de agosto de mil 
novecientos-cuarenta y cuatro.— L u is  
LójKtz O rtiz,

3.881-A. J.

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artlcul°s 45 i  ib  de ta 
Ley de » de lebrero de 1939 (b U l E* 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTAUO  nú
mero M) se hace saber <7ue por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado ‘ epedítrnte 
de responsabilidad contra >-# per
sonas QUe se indican en la* siQUi*n- 
tes relaciones, Iquaimente s? hace 
saber QUe deben prestar declara
ción cuontus personas tenoan co
nocimiento de lo conducta pnñtica
V social de los incnipudos, antes o 
después de la iniciación del M o li
miento Nactonal% ust como indica? 
lo existencia ie  bitMes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio  
Juez que instruye e/ expediente ó  
ante el de prim & a Instando o Mu
nicipal tí ti domtciiiü del declarante f 
los cuales remitirán a aquél ios de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que «1 el ta* 
Uecimiento% n i la ausencia, ni ¿a 
incomparécencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación 9 
fallo del espediente*

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Sagunto

Don Francesco Agramunt López-Cue- 
vas, Abbgado, Juez Municipal en 
funciones del de Instrucción de 3a- 
gunto por ausencia legal del titular.

Se hace saber: Que «n  cumplíjnien- 
to de orden.de la Audiencia provin
cial de Vakiicia, »e han incoado ex
pedientes de responsabilidad política 
contra:
Vecino* de Sagunto:

212, Giordano Garcerd Matéu.
210, Olegario Ferrer Peruga, 

Vecinos d e Puaol:
214, Jesús Claramuint Isaac.
215, Manuel Peruga Guillot.

Vecino de Puerto Sagunto:
216, Basilio Izquierdo. T*U.

Vecino de TorrwKTorm:
217, Ramón Meato Tarros*.
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V-cinos de Puerto Sagunto:
218, Jaime Gausi Ibáñez.
219, Francisco Notario Sanz.

Vecino -de Puig:
220, Enrique CubelLs Gayán. 

Vecinos de Benavites:
221, Ramón de Ocaña López.
¡222, Adrián Gallart Tapia.
223, Bautista Queralt Gaseó.
224, Antonio Amal Polo.
2-25, Juan Bautista Jiménez Queralt. 
228, Juan José Tapia Julián.
227, Bautista Coardomina Romero.
228, Vicente Meseguer Soriano.
2.29, Vicente Arcuza Susana. '
230, Nicolás Pérez Fortic.
23d, Enrique Martínez Carreras.

Vecino de Puzol:
222, Juan Ibáñez Lloréns.

Vecino d? Puerto de Sagunto:
223, Juan José Domínguez Hernán,, 

d ez.,
Vecinos de Benifaiiró de les Valls:

234, Pascual Peiró Sancho.
225, Joaquín Mascarós San Félix. 
236, Vicente Gamón Serra.
221.. Francisco Monferrer Form t. 
228, Jaime Gil Giner.
230, Bautista Queralt Llueca.
24Ó, Enrique BáguelW Gimxbao.,
241, Enrique Amós Maestre.
242, Antonio Aba<f Faúbell.
243, Manuel Garcés Guillem*
244, Bautista- Molina Borrell.
245, Claudio Gil Vidal.
246, Miguel Gamón Serra.
247, José Fuertes Sosmes.
248, Eduardo Llúsar Asunción,.

, 249, .Francisco Gil ■ Ferrer.

Vecinos de Cuártell:

250, Pedro Vilanova Salvador.
251, Eduardo Chordá Ayada.
232, David Chordá Sancfaís.

'253, Alfredo González Martín.
254, José Guillem Sanchís.
255, Vicente Goda. Gil.
i \  •

Vecinos de Cuart de les Valls:
236/ Vicente Franch Gil 
257, Manuel Asensi Vallona.
S&S; Vicente Marqués Ferrér.
239, ¿osé Salt Vidre.
260, B autista,Puchol Asensi.
2fü, Vicente Alcocer Allatella*
262.. Francisco Dolz Ros.
263, Juan Alfonso Igualada,.
264, Angel Gaspar Inglada.,
265, Francisco Soriano Fenodlosa, 
286, José Al tabella 'Soriano/
267, Jua Bacuña López. *
268, Juan FaJcó San Roque.
269, Blas Pascual Marigueña,.

270, Sabino Negre Queralt.
271, Angel Gaspar Acamed.

Vecinos de Faura:
272, Antonio Brisa Beróher.
273, Juan Garrido Pedros.
274, Joaquín Antonio Navarro.
275, José Fórner Palma.
276, Francisco Mascarós Guillem.
277, ¿Oaquin Amer Godos.
Sagunto, 28 de diciembre de 1943.—

El Juez, Francisco Agramunt.—El S 2- 
cretalio, Alfredo Fernández.

22 . 198. ‘ '

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
VALDEPEÑAS 

Don Aurelio Conejo Cajatrava, Juez
de Primera Instancia de este par
tido,
Por el presente edicto, hace sabor: 

Que en este Juzgado, y Secretaria del 
que refrenda, pende expediente guber
nativo para devolver a los- herederos 
de don Santiago de la Villa Gallego, 
que íu é  Registrador de la Propiedad 
de este partido, la fianza de 7.000 pe
setas que para responder de tal car
go tenia constituida el mismo, y ha
ciéndose constar que los Registios de 
la Propiedad que sirvió son: Gaucín, 
Estepona, Alcaraz, Requena, Enguera, 
Tolosa, Avilés y Valdepeñas, se publi
ca el presente por tercera vez, a fin 
de que todos aquellos que tuvieren al
guna acción que deducir presenten la 
Oportuna reclamación^ en término de 
tres meses, a partir de la publica
ción del presente.

Dado en Valdepeñas, a veintiuno de 
septiembre de tnil novecientos cuaren
ta y cuatro.—El Juez, Aurelio Conejo. 
El Secretario, Carlos Arroyo.

1.361.A. j .  ,
FONSAGRADA

. El 'J u zga d o  d e P rim era In sta n c ia  
de . Fon s a g r a d a  tra m ita  expedien te,' 
in s ta d o  por M a r ía  G a m p o s  López, de 
N e g u e ira , p ara d ecla ra ció n  d e ausen
cia d e  su e sp o so  B e n ig n o  G ra ñ a  
L ó p e z. , .

F o n s a g r a d á , iq r d e  a g o s to  d e  1944- 
El Ju ez (ile g ib le ).

3.585-A. J._ y 2.» 28-9-944

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de $ei declarados  

rebeldes y de incurrir en Las demás  
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse Los procesados que a conti
nuación se éxpresr 1 en el plazo que  
Se ¿es fna, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este  
periódico oficial y ante  el Juez o 
Tribunal que se señala , se les c ita , 
llama y em plaza, encargándose a to
das Las Autoridades o Agentes de ta. 
Policía 'judicial procedan a la.büsca,

. captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicho  
Juez o Tribunal con arreglo a los 
artículos correspondían es de la Ley 
de Enjuiciamiento civiln

Juzgados Militares
2.636

' ANDRADE SAEZ, Francisco; hijo 
de Emilio y de Emilia, natural de 
Santa, Cruz de Tenerife» (Canarias) y 
vecino de-Burgos, soltero, carpinte
ro, d f veintiún años de edad, a quien 
se le sigue expediente por deserción; 
comparecí rá en el plazo de treinta 
días ante el Capitán Juez, lnsiructor 
del Regimiento Dragones de Almansa, 
Quinto de Caballería, don Rafael Ma, 
rin Serrano; de guarnición en Aran- 
juez; bajo apercibimiento que d e no 
efectuarlo será declarado en rebeldía.

6.830.
2.637

GIL OLALLA, Fernando ; Teniente 
de Ingenieros, Caballero Oficial Ca
dete, de treinta y ocho años, casado, 
natural de c&lasparra (Murcia) y ve
cino de Madrid, con domicilio en la 
Costanilla de los Desamparados, nú
mero 4; comparecerá en el término 
de ocho días, a partir de la publica
ción de la presente requisitoria ante 
el Comadante Juez Instructor- de la 
Academia Especial de Transformación 
de. Oficiales Pvovisionales y de Com
plemento do Villaverde (Madrid), con 
objeto de prestar declaración en el 
procedimiento ordinario núm. 125.646 
de 1944, que contra el mismo se si
gue,, pbr falta grave de abandono de 
residencia; apercibiéndole que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio a 
que hubiere lugár.

6.831.
ANULACIONES

Juzgados Civiles
2 638 

E l Ju zga d o  d e  Instrucción núme- - 
ro 14 d e  'M adrid , cancela  la  anterior 
requisitoria  por la que se l la m a b a  
a C a r m e n  Menéndez Fuen tes,  de die
c is iete años, hi ja  de Elen a  M enéndez 
F uen tes ,  p ro cesada  en sum ario  1*4, 
236 de  1941, p or  robo.

22,218.


